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Constancia secretarial: Manizales, diecisiete (17) de marzo de 2023. A Despacho de la señora 

Juez informando que correspondió por reparto el amparo pobreza radicada con el N.° 17001-40-

03-011-2023-00156-00, además, se confrontó la base de datos del Despacho y se pudo constatar 

que ya había sido presenta misma solicitud bajo radicado N° 17001-40-03-011-2022-00689-00 

y el apoderado designado aceptó el cargo como apoderado de pobre.  

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, diecisiete (17) de marzo de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro del Amparo de Pobreza impetrado por José 

German Hernández Ortiz, radicado con el n.º 17001-40-03-011-2023-00156-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, el Despacho se abstiene de dar 

trámite a la solicitud presentada por el señor Hernández Ortiz, ya que se verificó la base 

de datos del juzgado donde se observa que ya había sido presentada la misma solicitud 

la cual correspondió con el radicado 17001-40-03-011-2022-00689-00, la cual fue 

resuelta a favor del solicitante y donde el abogado designado como apoderado de pobre 

aceptó el cargo. 
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